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Los fenómenos meteorológicos adversos que se han sufrido en áreas localizadas en las provincias de 
Cádiz y Huelva, durante las últimas semanas han provocado daños de estimable consideración en los 
bienes, tanto públicos como privados. 
 
La intensidad de los temporales y de las precipitaciones padecidas han sido notoriamente superiores a 
la media registrada. Dentro de estas consecuencias, las explotaciones agrarias no resultan ajenas, 
máxime si tenemos en cuenta que las mismas, en ocasiones, se encuentran especialmente alejadas de 
las principales vías de comunicación de las distintas comarcas, sufriendo por ello de manera más aguda 
las consecuencias nefastas de dichos acaecimientos.  
 
Especial significación tienen a este respecto los daños producidos en los caminos y demás 
infraestructuras rurales, que dejan sin posibilidad de acceso a determinadas explotaciones agrícolas y 
ganaderas y para las que la restauración inmediata de dichos accesos se presenta como indispensable 
para su subsistencia.  
 
A tal efecto, la declaración de interés general de las obras de reparación de los caminos rurales en los 
casos en que por fenómenos meteorológicos adversos, desastres naturales y demás catástrofes 
declarados por la autoridad competente resulten dañados de forma tal que dejen aisladas explotaciones 
agrícolas y ganaderas, se convierte en condición imprescindible para poder ejecutar dichas obras por la 
administración autonómica con independencia de la titularidad de los caminos que resulten afectados. 
 
Con tal motivo ha sido objeto de aprobación el Decreto-ley 4/2018, de 30 de octubre de 2018, por el 
que se declaran de interés general las obras de reparación de los caminos rurales en los casos de 
fenómenos meteorológicos adversos, desastres naturales y otras catástrofes acaecidas en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 
 
En concreto en su artículo 3, se establece que la autoridad competente en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para la declaración del fenómeno meteorológico adverso, desastre natural o 

Consejería de AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURALConsejería de AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURALConsejería de AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURALConsejería de AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL 
 

DENOMINACIÓN:   
 

ACUERDO DE 27 DE NOVIEMBRE DE 2018, DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR EL QUE SE DECLARAN 
FENÓMENOS METEOROLÓGICOS ADVERSOS, DESASTRES NATURALES O CATÁSTROFES CON INCIDENCIA 
EN EL POTENCIAL PRODUCTIVO AGRARIO Y SE ESTABLECEN LOS TÉRMINOS MUNICIPALES AFECTADOS. 
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catástrofe con incidencia en el potencial productivo agrario a efectos del citado Decreto-ley es el Consejo 
de Gobierno, añadiendo que en dicha declaración se incluirán los términos municipales en los que se 
podrán ejecutar las obras de interés general aludidas. 
 
En su virtud, de conformidad con el artículo 27.23 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 27 de noviembre de 2018, 

 
ACUERDA 

           

PRIMERO.- Declarar fenómeno meteorológico adverso, desastre natural o catástrofe con incidencia en el 
potencial productivo agrario, las tormentas y lluvias torrenciales acaecidas en las provincias de Cádiz y 
Huelva, durante el mes de noviembre de este año. 
 
SEGUNDO.- Declarar municipios afectados a los efectos de ejecución de obras de interés general en los 
términos establecidos en el Decreto-ley 4/2018, de 30 de octubre, por el que se declaran de interés 
general las obras de reparación de los caminos rurales en los casos de fenómenos meteorológicos 
adversos, desastres naturales y otras catástrofes acaecidas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
los siguientes: 
 
CÁDIZ: 
SANLÚCAR DE BARRAMEDA 
 
HUELVA: 
AYAMONTE 
ISLA CRISTINA 
LEPE 
PATERNA DEL CAMPO 
VILLABLANCA 
VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS 
 

                                                                                    Sevilla, 27 de noviembre de  2018  
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